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1\1 INISTERIO DÉ OBRAs·
PUBIlCAS y URBANISMO'

Esta Dirección Provincial de Obras l. ul)licas y Urbanismo na
autori¡.ado con fecha 29 de diciembll!':..le lW~, en virtud de 10
dispuesto en el apartado A·a) del p'Jut.o 1." del. artlculo 1 del
Real Decreto 621/1980. de 18 de abrtl, ¡ti "nkldClón del corres-o
pondiente expediente de expropiacion ¡ dl"DlSlll de loa bienes y
derechos afectados con motivo .de las obras del proyecto, .Re
paradón puente de La Jara carrereJ a N .Joto. de Cádiz a Bar·
celona por Málaga, pu.nto k-l1ométr1t,O 79,3. IramO; VeJer de
la Frontera-Tarifa..

El mencionado proyecto fue aprobado técnicamente por la
Jefatura de carreteras de 19 de diClemlJre de. 1983. entendién
dose, por ello, impUclta la declaración de u ti ildad pilblica y la
necesIdad de- ocupación de los bienes y derechos precisos a loS
fines de expropiación. «pllcándosele a aste ultimo eiac:to el
procedimiento de urse'ncia establecido en el t'rticulo. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, según se determina en el .kea1
Decreto 116211982, de 2 de abril. por eslar incluido dicho pro
yecto en el programa de lD.Ven.lones públicas da ca.ráct~J: ex
traordinario. regulado por el Real Decrt'to 611982, de 2 de abril.

Por· ello" y de conformidad con lo dispuesto en el ps.':afo
segundo del articulo &2 de la, 'li¡eDte Ley de E1propiaciÓD For~

zosa, se bace saber a 108 propietarios, titulares de derechos
reales inscritos en el Registro de la Propiedad o de intereses
económicos directos, de los ,terrenos que más abajo se indican.
que deberán personarse el d1a 26 de marzo ¡;róximo, a las diez
horas, en el AYUDtam1ento de Tarifa. para sin perii1icio i~ "ras-
ladarse al terreno, Intervenir BD. el levantamiento del acta
previa a la ocupación de sus respectivas fincas. advirtiéndoles
que en dicho acto podrán hacer uSo de los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 52 en, su. párrafo ter¡'
cero. como también que deberán~aportar a dicho acto los do
cumentos acredltativoa de sus respectivos derechos J el último
recibo de la contribución. .

Los interesados. as! como las pensonas· que. siendo titulares
de algún derecho o intereses económicos directos sobre los bie-
nes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular por escrito ante esta Ditección hasta el día sei",j,lado
para el levantamiento de las actas previas. aIegadones a los
solos erectos de subsanar posibles errores y omisiones que se
hayan podido padecer al relacionar los bienes que se afectan.

mene, que Be expropian

6235 RESOLUCION de 1 de f.brero do 1984, de '" Di
reCCión Provlnciat d4J C1rl¡z. /JO' La qus 16 señala
fecha "ara el levantQ/,.io-;~iu da acta, previaS a la
ocupaclÓn da las. fincaa que 'ie citan, .afectactas por
la. obr41 que .e mltJnCi"hun.

regulación de. Centros., pUoto " de exparfeJ;lcia& en CeptroB
docentes ordinarios. . . , -. _ .

El InsÍituto. de Ciencias de la, Educación-de la Universidad
Complutense de Madrid. de acuerdo con el Rectorado: de dicha
Umversidad" ha solicitado su transformac1ón en Centro' ordi
nano, siendo aconsejable acceder ata1 petición habida cuenta
de que ya S8 han conseguIdo los objetivos pretendiClos en su
dia con el utorgamiento ae la condición, de Centro piloto.

¿n su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y pl8via de:iberación del Couselo de Ministros en su reuni6&
del día 8 de febrero de 1984,

DISPONG0,

Articulo) l,G El Colegtb público ...Ciudad de Jaén_ deja de
ser Centro piloto, pasando a desarrollar sus actividades como
Centro de régimen ordinario a partir de la entrada en vigor
del presente 'Real Decreto. .

Art. 2.0 El Centro citado quedará acogido, en cuanto a nom
bramientos, órganos de gobierno y proviSión de plazas, ~I régi
men general vigente para los Centros plibilcos ordina.rios, ce·
sando su adscripqión al Instituto pe Ciencias de la Educación
de la Universidad Complutense de Madrid.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Quedan a salvo los derechos del profese,rado des
tinado en comisión de servicio en el Colegio publico .Ciudad
de Jaén. durante el plazo para el que les fUeron concedidas.
transcurrido el cual se reintegrará a sus Centros de desUno.

Segunda.'"-LasexperieDcias educativas actualmente 3D mar~

cha podrán seguir su desarrollo normal durante el actual curso
escolar.

. DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 316111975. de 7 de noviembre,
por lo que a.l Colegio publico .Ciudad de- Jaén' se refiere.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que
dicte cuantas norm&S sean precUias para desarrollar, 10 diSpues
to en el presente Real Decreto, el cual entrarA en' vigor al día
siguiente de su p!Jblicactón en e' ...Boletín Oficial del E.s~ddo•.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EduCacióD· '1 Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERREtiO
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Propietarjo; Don José Cazalla Moreno de Guerr...
Domicilio: Calle Sancho IV (Tarifa).
Superficie a expropiar: 498 metro!:! cuadr!ido8.
Destino: Secano. . .
NaturaJeL<L Rústica.'

Fin.:a nútnt>ro 2.

Propjetaritl: Excelentísimo Ayuntamiento de IaJ;'ifa.
Domicil,o: Plaza 18 de Julio.
Superfine a expropiar: 705 metros cuttdrados.•
Destino: Secano. .
Natura1~La: H.ustica.

CadiZ, 1 dI"! febrero de 1984.-&1 Director provincial, José A.
de Coa GOjlla~~z.-3.593-E.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

REAl. DECRETO ~1fJ84, de 8 de febrero. ')(ji el
C¡ufJ Queda .in e'ecto lo disnuesto 8n el Decre~
() 'H6111975. ds 1 de navíembre, declarando Centro
Di'~oto al Colegio Nacional ...Ctudad de Ja;",., de
.\.1~l(tn-d '"

. El D~cr,.. I<J :il6l/197,5. de 7 ~e noviembre. convirtió en Centro
piloto al ..... j,'~glu nacional .Cludad de Jaén-. adscribiéndolo al
Instltutu ¡;1e <. ,pncias de 18 Educación de la UniverSid'1d Com.
p~utense je f\,¡adrid al amparo de lo estao1.Pcido en sus articU.'
los 3 ° Y 1.. por el Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, ',~bre

REAL DECRETO 49611984. de 8 d6 febrero. I/or d
Que Sfl autoriza la transformación- de la Escuela
Superior de AsisEeme. Social~. d6 Barcelona 8fl.
Escuela Universitaria. de Trabajo Socia;, aascrtta
a la Universidad de Barcelona..

El I'atronato de la Escuelá Superior de Asistentes Sociales
de B~c.:eiona h~ solicitado la transformacjón de dicha Escuela.
reconocida como Centro no oficial por Orden mimsttlrlal de
4 de. enero de 1966 (..Boletín Oficial del Estado. de 8 de febrero).
en Escue:a. universitaria de Trabajo ~ocial. adscrita ~ la Uni
versidad de Barcelona. al 8J11paiv de lo establecido en el Real
De¡,;reto 18S011981, de 20 de asosto. y Orden minut"rlaJ de
22 de junio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_ del 29), soli
citud que ha sidu informada favorablemente por .8 Junta de
Gobierno de la indicada Universidad, por cuanto estima que
reúne los requisitos establecidos en las citadas normas y en el
Decreto 2?93I1973, de 17 de ag~to. • .

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Educación y Cien~

cm. con el informe favorable de 1& Junta Nacional de Univer
sidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión deJ día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Autorizar la transformación de la Escuela Su·
penal' de Asistentes Sociales de Barcelona en Escuela Ul1iver
sitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universidad de liarceio-
na, que· cubrirá en pnncipio 327 puestos escolares. con una
plantilla ,ninima de 24 Profesores.

Art. 2.°' La Escuela UniversUaria de Trabajo Socia! se regirá¡
por lo dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto, en el De~

creta 2293/1973, de 17 de agosto, y. en el Real Decreto) 1850/1981,
de 20 de agosto, y, en su defecto. por los Estatutos de la Uni~

versidad a que queda adscrita su propio RegJam"nto . "r el
convenic. de colaboración académica. celebrado con la Univer
sidad de Bürcelona.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación v Ciencia ·,1

pára aprobar el Reglamento del Centro. que se ajustara a lo
estaoiecldo en las normas citada,s. en, el. arttcul02.0 .
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Art. •.• Por el MinlsteH(1 de EducactÓny' Ciellcia Be dictarán
las normas e instrucciones precisas para la interpretación y
de~aJTOno de lo establecido en e" presente Real Decreto

Dado'en Madrid 841 de rebrero de'Ol984.

JUAN CARLOS R.
El MInistrad.. .Edu.....ción , C.JenCl&.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

ORDEN de 14 de dic'embre de 1983 por la que te
hace públi.ca la relación de (¡probadoB en el cur30
para la formación de Profesores especializados Srt
P&::lagogia Terapéuticá convocado por Resolucil)f't
del Instituto Nacional de Educación Especial de
2a de enero de 1982.

limos. Sres.: Por Resoluclón del Instituto Nacional dEt Educa
ción Especial de 28 de enero de 1982 (-Boletín OficiaJ del Estado
de lQ de marzo). se convocó un curso para la formación de Pro
resores especia)izados' en Pedagogía Terapéutica.. celebrado en
Cuenca.

Hl'l.b;endo superado los aspirantes que se relacionan en el
anexo a esta Orden las fase" teórica y práctica previstas en la
convocatoria. procede dictAr la oport\Jna Orden ministerial que
autorice la expedición del Tftulo cOrre.spondiente.

En consecuencia. este Ministerio ha ,dispuesto;

Prlrnero-Declarar aptos a-los Profesores que se relacionan en
el anexo a esta Orden, los cuales han Ruper-ado satisfactoria
mente los períodos teórico y práctico y han cumplido Jos requi
sitgs previstos ~n la convocatoria.

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expediré por el
Ministerio de Educación y Ciencia el Titulo de Profesor esp"eciali
zado en Pedagogía Terapéutica, con los efe.elos legales que de·
termina la legislación vigente."

Tercero.-Los interefiados presontarán en la .Dlrecclón Provin
cial de Educación de Cuenca. la siguiente documentación neceo
saria para la expedición del mencionado Titulo:

1.0 Instancia. debidamellte reintegrada, solicitando el corres
pondiente Título.

2.0 Hoja de servicios,_ o partida de nacimiento en el caso
de Profesores no funcionarios,

3.0 Papel de pagos _al Estado por importe de 1.320 peo;etas.
4.° Póliza de 100 peseta8 para reintl;'aro del Titulo.

Lo que 'comunico a VV. n. a los efectos oportunos.·
Madrid. 14 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), ~l Subsecretario. Jo3é Torreblanca Priet",-,.

lImos. Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación Es·
pacia} y Director provincial de Educación de CUenca.

,.'

Cuenca

Amigo Garrido, Pedro.
As nsio Monreal, Tomás.
Aufión Vicente, Luis.
BermelJ Serran"", Amelta.
Blanco CaPego, Maria Cruz Dolores
Cañada Triguero, Josefina.
Cañas Bl.lrambio. Marja Luz.
Carceller ~ ortolés. Marta.
-Cardente Ortega. Salvador.
Cruz de la Cueva. Maria 'Pilar.
Delgado Yunta. 19nac1.o.
E~orza Cervigón., Miguel.
Espada Espada, JuliAn.
Espinosa MBrtínez. Isidoro.
F .lentes Domlnguez, Maria Angeles.
GArcfa Ortíz. Maria Nieves.

ANEXO QUE SE CITA

Garrido Crespo. Andrés.
Gómez AbaJos" Carmen.
Gutiérrez Mt)Teno, Joaquín.
Hidalgo Saiz. Maria Alicia. .
Larrey Crespo, Josefa. • .
López Longobardo. María Sagrario.
Mancheño Martinez. Aracel1. '
Martinez Colmenar, Domingo.
Martínez Dfaz. Carmen-F-mUla. "
M' rtfnez Pérez. Miguel Aildrés..
Melero Pen~rés, SOCOlTO.
Moreno SaJz. Africa.

. Moscardó Albalate, Marta Angeles.
Mútioz Acebes, ,Engraoia.
Múftoz Olivas, Ana Maria.
Navajón Montón. Maria Ter.asa.
Navarro MarUt..ez, Ernesto.

Navarro Martinez, ,José María.
Olmo Fernández, Jullán.
Ortiz ArrOYo. Maria Carmen.
Osma Martinez, Pilar.
Porras Hervás, Maria Soledad.
Porras Sevilla. Julio.
Recuenco Andrés. Féllx.
Rodríguez LabIanca. José Javier.
Romero Navarro, Martin.
Saiz Jarabó, Enmrnación.
Sanz Di8z,. Maria Adoración.
Soria Gómez, Luz Maria.
Suay Vara, Amalia.
Torralba Turégano" José Maria Salvador.
Valero López. ·,JuitáD. .
Valiente Alvaro, Ramón.
Za!dJvar Navarro, Maria Mercedes.
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ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la qUe
8e dispone el cumplimiento en .us "rooios ttfrmtnos
de la sentencia dictada "or la Audtenc14 Terrtto
..tal de Sevilla, de fecha 22 d8 enero de 1983. rB
Jativa al recurso contencioso-administrativo tnter·
OU6Sto . "or donBlas Velasco Poyatas y otro•.

Ilmo. Sr.: En- ei recurso contencioso"administrativo interpues
to por don Blas Velaseo Poyatos y otros, contra resolución de
este Departamento de fecha 6 de mayo de 1975, la AudiencIa
Territorial de Seville. en lecha 22 de enero de 1983, ha dictado
la siguiente .eenteI:cia:

",Fallamos: Q>.l':' estimándose a1ustados a derecho los &CUe-r
dos de 6 de mayo" de 1975 de la Dirección General de Personal
d~1 Ministerio dE' Educación y Ciencia. asi como el de desesU
mación tácita tlel recursc. de "aposición, desestimamos las pre·
tensiones deducidR';'l contra los mismos por don BIas Velasco
Poyatas, ion Frarlcfsco Fuentes Martín y doila Catalina' Jimé
nes Jiménez, v declaramos -la inadmlslbilidad del presente re~.
curso para -ConoCf>T las demás cuestiones planteadas por los ~.

currantes, sin costas.. -"
En su virtud, este· Ministerio ha dispuesto que .e cumpla

la citada sentencia en· sus prop;os términos.
Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y' demás efectos.
Dios guarde a V. 1. _ .,
Madrid, 20 t:le diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982) _ el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Directo~ general .de Personal y Serv1clOI•.

6240 ORDEN de 22 de 'diclemb,e de 1983 PO' la que
Be concede la rutori-tación exce,;cional y -tranBlto-
ría el, IOB Centros docentes privados ,de Educación
Preescolar que se cftan. ; .'

Ilmo. Sr.: EXBmine.dos tos expedientes instruIdos por los pro
motores de los Centros docentes privados que -se relacionan en
el anexo de la pre~nteOrdenen soUcitUd de autorización deti·
nitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros en
el nivel lie PreeSC'olar , pa.ra las unidades que se indIcan, de
acuerdo oon lo dispuesto en los articulas 8.° , slguientes del
Decreto 1855/1974, de 7 de lunlo;

Resultando qtft"!· dichos Centros han' obtenido la autorlzac:iOn
previa a que alude el articulo 5.° 'del Decreto mencionado;

. Resultando que lo. expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos. han
recafdo. infof''D85 favorables de la Inspección Ttenlca y de 1&
Unidad Técnica, en los que consta que I~'- encuentran dlchOl
Centros ubioBt.los en plantas balas, con entrada independiente.
de edificios destinados a viviendas;

Vistos la bey General de Educaci6n de oC de agosto de 1970
'(",Boletln Oficial del Estado. del 6). el Decreto 1855/1974,' de
7 de Junio (",BoleUn OficIal del EstadÜl' de 10 de luliol, la
Orden ministerial de -24 de abril de 1976 (.BoleUn Oficial del
Estado. de 2 de mayo). l~ Orden ministerial de 22 de mayo
de .1978 (.Boletin OficIal del Estado. de 2 de Junio) y dem4s
disposiciones complementarias;

Con~id-erando qU'l los_ Centros -docentes privadolque se rela
cionan en el anexC\ antes mencionado retmen 101 requisitos exi·
gidos en elUtulo l. apartado 2.° de la Orden ministerial de 22
de mayo de 1978, viniendo a reSolver las necesidades existentes
en las zonas de Centros de ese nivel educativo,

'Este Ministerio ha resuelto: .
Se concede la autortzac1ón con carActér excepcional, ytr&D~

sitario para S)J aIX'11ura Y funcionamhmto, mientras la Inspeo-
clónlnforme qul'J hay necesidad de pue8tos escolares del nivel
de Preescolar en ese. zona, a los Centros docentes privados que
se relacionan en el anexo de la presente \Orden y para 1&1
unidades que se indican.

La 'Presente autortzaclón·podrA. revocane 8n·lOl"SUpuesto8 del
articulo 15 _del Decreto lR5S/1974. . .'

Lo qUe comunfclJ a V. l. para BU conocimiento y efectol.
MadrId, 22 de diciembre de 1983.-P. D._ (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. JOSé Toneblanca Prieto,

Ilma. Sra. J:?irectora general de EdueaCión BAslea.

ANEXO QUE SE CITA

P,ovincla de Madrfd.
Expediente: 18.862.' ,
MunicIpiol Madrid. DomicJUo: General Saliquet, 2. Denom.ina~

<:I6n: -GéminIs•. Titular: Maria de Gracia Roa Pinto. Fecha de
autorización previ,,: 8 de Julio de 1980. Nivel: Preescolar. Nd..
mero de unidades:. Una Uardin de Iafanc1a). Puestos escoJ&.
res; 35. .


